RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004143, Ent. N° 3104/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General Impositiva, relacionadas con la contratación de espacios publicitarios en todo lo relativo a la comunicación de los servicios de información y asistencia, en todo el territorio nacional, en el marco de la campaña de IRPF-IASS 2013, por el período de Junio-Agosto 2014.

RESULTANDO: 1) que según estudio de la firma PROBAL S.A. (asesora comunicacional adjudicataria del llamado N° 1038), es necesario  utilizar medios como radio, televisión, prensa escrita, prensa digital, redes sociales y vía pública, para llegar a la población a nivel nacional,  para difundir la campaña de información sobre la presentación de declaraciones juradas del IRPF – IASS 2014;
2) que luce agregado Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas por el cual dispone autorizar a la Dirección General de Impositiva a contratar en forma directa los espacios publicitarios,  conforme el siguiente detalle:

2.1) Televisión con las firmas: Montecarlo TV S.A., S.A. Emisora de Televisión y Anexos, Sociedad Televisora Larrañaga S.A., Red Uruguaya de Televisión S.A., Telesistemas Uruguayos S.R.L., Zelmira del Castillo Bentancur, Link It SRL y Atamant; 

2.2) Radio con las firmas: Radio Rural S.A, Sarandí Comunicaciones S.A., Radio Oriental S.A, Monte Carlo S.A., Lanos S.A., S.A.D.R.E.P.,  Sarandí comunicaciones S.A., Portan S.A., Somerland S.A.,   Comando S.A., Paraiba S.A., Pablo Zalcberg, Compañía Uruguaya de Publicidad S.A., Cetinic Barreiro Antonio VLADIMIR Sucesión, Emisora del Plata SRL, Radio Diamante F.M. S.R.L., Vallemiel S.A, Emisora Azul Ltda.., Emisora Galaxia F.M. S.R.L, Cooperativa radioemisoras del interior, Visonly S.A y Rami; 


2.3) Medios digitales: El País S.A., Ganisol S.A., Luanto S.A., Microcosmos S.A., Esteban Valenti Pitino, Grupo Ciento Ochenta S.A., Electrify S.A. y  Print Shop; 

2.4) Vía pública de Montevideo: CBS Outdoor Advertising Uruguay S.A., Giralor S.A. y Cassar S.A;

2.5) Prensa escrita: El País S.A., Reg S.A., La Diaria S.A., Microcosmos  S.A., Brecha SRL, Editorial Agora S.A., Alfredo García, Bridas S.A., Caras y Caretas S.A., Organización de la Prensa del Interior, Carlos Alberto Román Fernández, Ecos SRL, Diario El Telégrafo S.A., Ofiplus S.A., Lisecor S.A., Diario El Heraldo S.A. y Acción Ltda.;

3) que el monto total de las contrataciones asciende a $ 3:872.626,00 IVA incluido, adjuntándose Afectación de fecha 19/5/14 por el monto antedicho, con cargo al Objeto del Gasto 221, documento Verificado y No confirmado;

4) que se adjunta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 11.449, de fecha 20 de mayo de 2014, a través del cual se dispone autorizar a la Dirección General Impositiva a contratar en forma directa los espacios publicitarios en los medios de comunicación de acuerdo a los anexos adjuntos;  

5) que de dicha resolución surge que la contratación se efectuará al amparo de lo preceptuado por el Literal C), del Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de la publicidad entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;

2) que la contratación con los medios de publicidad, sin intervención de una agencia, puede ser llevado a cabo a través de la contratación directa, en tanto que, al haberse convocado a todos los medios de comunicación, se ha cumplido con los principios de igualdad y publicidad a que refiere el Literal F) del Artículo 131 del TOCAF;

3) que de acuerdo a lo señalado, se encuentra fundada la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el organismo actuante, la intervención del gasto de $ 3:872.626,00 IVA incluido, a favor de las firmas señaladas en el Resultando 2º de la presente resolución, previa imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad y cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios, sin perjuicio de los restantes controles que correspondan;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones. 
cr

